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SOL CARIBE – SAN ANDRÉS * LUNA DE MIEL *
04 días / 03 noches
DESDE US$ 505.00

INCLUYE: 
· Traslado Aeropuerto ADZ – Hotel – Aeropuerto ADZ (servicio regular)
· 03 noches de alojamiento con TODO INCLUIDO.
· Plan romántico 
· Tarjeta de Asistencia AC35 con ASSIST CARD (04 días).
	HOTEL
	FECHA
	TARIFAS

	
	IN
	OUT
	DOBLE
	N.A

	SOL CARIBE CAMPO
&
SOL CARIBE SAN ANDRES
	11-01-2026
	22-12-2026
	505
	124




NOTAS:
N.A: Noche adicional.

PROGRAMA: 
· Traslados: Servicio regular. (horarios diurnos)
· Política de CHD: Entre los 3-12 años se considera niños, y deben compartir habitación con dos adultos pagantes.
· Check-in: 03.00hrs (entrega de brazalete). La habitación será entregada entre las 3.00pm y 5.30pm.
· Check-out: 12.00hrs (medio día). 
· Entradas antes de la hora del check-in o salidas después del check-out pueden estar sujetas a cobro adicional, según discreción del hotel.
· Tarifas no incluyen uso de cajilla de seguridad ubicada en las habitaciones, las cuales tienen un costo diario de USD 3 (Sujeto a cambios sin previo aviso); servicio de lavandería, llamadas telefónicas nacionales e internacionales u otros cargos no estipulados en el programa Todo Incluido. 
HOTELES:
· Sol Caribe Campo – Ubicado en san Luis a 5 minutos del club de playa, en la zona de san Luis a 20 minutos del comercio (centro).
· Sol Caribe San Andres – ubicado a 20 minutos del club de playa, en la zona comercial, a unos pasos de la playa publica (centro).
LUNA DE MIEL Y CELEBRACIONES DE PAREJA:
· Decoración especial y botella de champaña.
· Desayuno en la habitación el segundo día.
· Cena en uno de nuestros restaurantes especializados.
IMPORTANTE:
· No incluye tarjeta de turismo. Pago al llegar al Destino ($50.00 aprox. – A partir de los 07 años). Pasajeros deben tener Tarjeta de Turismo de entrada a la Isla San Andrés. Copia amarilla de la tarjeta de turismo que les queda a los pasajeros, debe ser presentada para entrar y salir.
· Nuevo requisito para viajar a San Andrés – Colombia: Informar a pasajeros al momento de tomar reserva para evitar inconvenientes. Con el fin de controlar la densidad poblacional en San Andrés, las personas que se desplacen a la Isla en calidad de turistas deberán informar el sitio dónde se van a hospedar:
· Si es en hotel, deben llevar copia de la reserva que tienen en estos sitios.
· Si es donde un familiar residente en las Isla que tenga vínculo hasta segundo grado de consanguinidad (tíos, primos, abuelos), segundo de afinidad (cuñados, suegros) y primero civil (esposo), deberán contar con una autorización del director de la OCCRE (Oficina de Control, Circulación y Residencia). De no contar con esta autorización, no será posible el transporte del pasajero en su vuelo.
· Considerar, además: La autorización de la OCCRE se demora 10 días hábiles. El residente de San Andrés para tramitar la autorización debe elaborar una carta informando que la persona que proveerá hospedaje al visitante además de los días de permanencia en su domicilio. Obtenida la autorización deberá enviarse directamente al pasajero quien la deberá presentar en original para poder embarcarse en su vuelo. No se aceptan fotocopias. La carta debe incluir las fechas de estadía (no tiene período de vigencia).
GENERALES:
· Programa cotizado en habitación estándar.
· Tarifas no son válidas en fechas especiales, Navidad, Año Nuevo, Fiestas Patrias, Navidad, fines de semana largo, feriados ni congresos.
· En fechas especiales, consultar el mínimo de estadía.
· Comisionable al 10%
· $10 incentivo por persona.
· Vigente para comprar: Hasta agotar stock
· Vigente para viajar: Del 11 enero al 23 diciembre 2026.
· Para pagos en SOLES, aplicará según tipo de cambio del día. Consultar.
· Precios especiales para pagos en efectivo, o deposito en cuentas bancarias.
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